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Depto.: Secretaria de Economia
Sección: OIr. Gral. de Analisis de Negocios
Oficio Núm.: SE/SSPP/OGAN/11912013
Expediente:

2013, AÑO OH REUSARlO DOMINGUEr

Cuernavaca, Mor., a 18 de diciembre de 2013,

C. SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DE
MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE MORELOS
P R E S E N T E.

Por este conducto, y con el objeto de dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 11, 14
fracción I1I, 49 Y 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, esta Secretaría de
Economía tiene a bien presentar ante Usted el proyecto de:

REGLAMENTO DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA DEL FIDEICOMISO FONDO
DESARROLLO EMPRESARIAL Y PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN.

Así mismo y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria
referida, solicito la exención a la obligación de elaborar el Manifiesto de Impacto Regulatorio, en
virtud de que el acto administrativo de carácter general que se pretende en opinión de la
Secretaría no implica costos de cumplimiento para los particulares.

Atento a cualquier observación, le envió un cordial saludo.
•

Sin otro particular por el momento, aprovecho el medio para enviarle un cordial saludo.

~í:M~~g::¡ ATENTAMENTE
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¡ RECIBIDO Juc. RODRIGO CERVAi'!TES GONZÁLEZ
DIRECTOR GENERAL DE ANAUSIS DE NEGOCIOS

DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y
DIRECTOR GENERAL DEL FIDEICOMISO FONDO DESARROLLO

EMPRESARIAL Y PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN

NUEVJ\
VISiÓN

c.c.p ..
¡ng. Jorge Vicente Messeguer Glllllen.- Seuetano de Goblemo.- Para su conOCImiento.
Lic. Julio Mitre Cendejas.- Secretario de Economia,-Mismo fin
Uc. Adrii;t1\3 FIOfes Garla.-5ecretaria de Hadellda.- Para su Conocimiento
Uc. Maria Esmer;lIda Coslaiión Gonzálel.-Subdlrector del PeriódiCO Ofici(ll wTierT(I y Ubertad"." Mismo fin.
Expediente/MinutariO
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REGLAMENTO DE LA UNIDAD DE INFORMACiÓN PÚBLICA DEL FIDEICOMISO
FONDO DESARROLLO EMPRESARIAL Y PROMOCION DE LA INVERSiÓN

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

La Ley de Información Pública, Estadística y Prolección de Datos Personales del Estado
de Morelos, Publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" 4274 del 27 de agosto de
2003, la disposición de elaborar reglamentos o acuerdos de carácter general, los órganos,
criterios y procedimientos institucionales para proporcionar a Josparticulares el acceso a
la información pública y protección de datos personales, con fundamento en el ArticulO
Séptimo Transitorio

El Fideicomiso Fondo Desarrollo Empresarial y Promoción de la Inversión (FIFODEPI), de
acuerdo con el artículo 46 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Morelos, fue creado al igual que otras entidades, con la finalidad de apoyar al Ejecutivo
Estatal en la realización de sus atribuciones o atención a las áreas de desarrollo
prioritario.

Pero es en la Ley de Desarrollo Económico Sustentable del Estado y Libre y Soberano de
Morelos, donde se establece la creación del Fondo de Desarrollo Empresarial y
Promoción de la Inversión y mediante la cual se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo a
Constituir un fideicomiso para la administración de dicho Fondo.

El FIFODEPI reconoce la importancia que el derecho de acceso a la información púbAca
representa en la normatividad de nuestro país y del estado, para rendir cuentas efecifv1s
a la sociedad, toda vez, que obliga a las autoridades a poner a disposición d6 a
ciudadania, una serie de documentos e información que sin duda mejorah I
transparencia en la función púhlica. I
Así mismo, y en acalo al Titulo V Capitulo Primero de la Ley de Información ppb~a,
Estadíslica y Protección de Datos Personales del Estado de Morelos y demás apl~b~es
en la materia, se emite el presente Reglamento, para el debido cumplimiento de las
obligaciones de transparencia que se le confieren al Fideicomiso Fondo Desarrollo
Empresarial y Promoción de la Inversión y con ello garantizar el derecho a la inform~ión ~
pública de las personas, a traves de los medios previamenle eslablecidos. ~&\ t
Por lo anterior, se expide el siguiente: 1
REGLAMENTO DE LA UNIDAD DE INFORMACiÓN PÚBLICA DEL FIDEICOMISO
FONDO DESARROLLO EMPRESARIAL Y PROMOCiÓN DE LA INVERSiÓN {)

CAPiTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES Y OBJETOS ~.



Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer las bases y
lineamientos que deberá observar la Unidad de Información Pública del Fideicomiso
Fondo Desarrollo Empresarial y Promoción de la Inversión (FIFODEPI) para cumplir con
lo establecido en la Ley de Información Pública, Estadistica y Protección de Datos
Personales del Estado de Morelos.

Articulo 2.- Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

1.- Información Confidencia l.-Es la que contiene datos personales relativos a las
camcterísticas fisicas, /llora les o emocionales, origen étnico o racial, domicilio, vida
famifiar, privada, íntima y afectiva, patrimonio, numero telefónico, correo electrónico,
ideología, opiniones políticas, preferencias sexuales y lada aquella información
susceptible de ser tutelada por los derechos humanos a la privacidad, intimidad, honor y
dignidad. que se encuentra en posesión del FIFODEPI y sobre la que no puede realizarse
ningún acto o hecho sin la autorización debida de los titulares o sus representantes
legales.

11.-Catálogo de Clasificación de Información Confidencial.- Formato en el que se
describen los datos personales que se encuentran en posesión del FIFODEPI indicando
la fecha de su clasificación, el servidor público y la unidad administrativa interna
responsable de su resguardo, la ubicación fisica y formato en el que conste el documento,

1I1.~Información Reservada.- Aquella clasificada con carácter temporal como restringida al
acceso del público.

IV,- Catalogo de Clasificación de Información Reservada.- Formato en el que se describe
la información que es restringida al acceso del público: puntualizando el rubro temático, la
unidad administrativa interna que generó, obtuvo, adquirió. transformó o conserva la
información; la fecha de la clasificación: el fundamento legal; el plazo de reserva o la
especificación de reservado por evento, y en su caso, las parles de los expedient¡'\ o
documentos que se reservan.

V.- FIFODEPI.- Fideicomiso Fondo Desarrollo Empresarial y Promoción de la InverSiÓt

VI.- UDIP.-UnJdadde Infonnnción Pública del F1FOOEPl I /-.., .
VlI.- Lineamientos y Criterios para el cumplimiento de las obligaciones de transparenc;;ia...... ..{
Es el instrumento técnico-juridico que tiene por objeto sistematizar y evaluaf el
cumplimiento de lar obligaciones de transparencia en Morelas por parte de las er¥dades ~¡
públicas y los partidos políticos. (

VJII.-Sistema Infomex-Morelos: Sistema electrónico pClrala presentación, trámite y
atención de solicitudes de acceso a la información y recursos de inconformidad.

E/nbtm;m't> por MNC

IX.• Sistema de reportes digitales de transparencia (RDT): Sistema electrónico par8 el
envío mensual, de los reportes de solicitudes presentadas y actualización de calálo~ de
información clasificada. (\ c9\
X.- CtC.-Consejo de Información Clasificada. j) \
Artículo 3.-0bjetivos del reglamento:

1.-Que la Unidad de Información Pública del Fideicomiso Fondo Desarrollo Empresarial y
Promoción de la Inversión (FIFODEPI) cumpla con las obligaciones establecidas en la Ley



de Información Pública, Estadistica y Protección de Datos Personales en el Estado de
Morelos.

11.-Agilizar los procesos internos y dem;)s Clcciones necesarias para garantizar el acceso
a la información pública en los términos de la norrnatividad aplicable.

111..Que el FIFODEPI cuente con un óptimo funcionamiento de la Unidad de Información
Pública, a través del cumplimiento de las obligaciones de transparencia (normativas,
administrativas, difusión y actualización de la información pública de oficio prevista en el
artículo 32 de la Ley de Información Pública, Estadística y Protección de Datos
Personales del Estado de Morelos, instalación y atención al usuario).

Articulo 4.- Cualquier modificación al acuerdo de creación de la Unidad de Información
Pública del FIFODEPI, deberá publicarse en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" en un
plazo no mayor a 10 días hábiles posteriores al acuerdo respectivo.

CAPiTULO SEGUNDO
OBLIGACIONES DEL CONSEJO DE INFORMACiÓN CLASIFICADA DEL

FIDEICOMISO DESARROLLO EMPRESARIAL Y PROMOCiÓN DE LA INVERSiÓN.

Artículo 5.. El Consejo de Información Clasificada, tiene por objeto resolver sobre la
información que le sea turnada para su clasificación; asi como para atender y resolver los
requerimientos del IMIPE cuando corresponda, las solicitudes de información y la acción
de habeas data.

Para tal efecto sesionará de manera bimestral, siendo en la Sesión de Instalación y
Primera Sesión Ordinaria del CIC en la cual se programará el calendario de Sesiones.

Articulo 6.- El Consejo de Información Clasificada, por la estructura con la que cuenta el
FIFODEPI, estará integrado de la siguiente manera:

/'./
,'"rs.ones,

a) El titular de la Entidad, Director General del FIFODEPI; quien también funge .0 10

Titular de la Unídad de Información Publica y como Presidente del CIC, quien podrá em tir
el voto de calidad en caso de empale en la votación. Asimismo, le corresponde ca voc r
a sesión a todos los integrantes del CIC para el caso de resolver sobre la clasifica ión e
la información.

b) El Vocal Titular del Comité Técnico del F1FODEPI de la Subsecretaría de Inv
como Coordinador del Consejo.

e) El Secretario Técnico del Comité Técnico del FIFODEPI; como Secretario Técnico del
Consejo, quien se encargará de agendar y organizar lo necesario para llevar a cabo las
sesiones del mismo, asi como recibir y registrar la documentación enviada por el titular de
la Unidad de Información Pública para consideración del CIC, la cual formará la~~el
orden del día para su resolución correspondiente; y; ~ ty
d) El Titular de la Comisaria Pública del FIFODEPI. 1

CAPiTULO TERCERO
OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACiÓN PÚBLICA

Artículo 7.. El titular de la UOIP, deberá dar cumplimiento a sus obligaciones de
transparencia en términos de lo establecido en la Ley de Información Pública, Estadística



y Protección de Datos Personales en el Estado de Morelos, así como la flormativic!au
aplicable.

Artículo 8,~ Corresponde al mular de la UDIP, notificar <11área administrativa que
corresponda del Instituto Morelense de Información PlJblica y Estadistica del Estado de
Morelos, la publicación del acuerdo de creación o modirícación de la UDIP en un plazo no
mayor a 5 días hábiles, anexando copia del Periódico Oficial "Tierra y Libertad", donde
conste la publicación.

Artículo g.~El titular de la UDIP, deberá garantizar que la Unidad de Información Pública,
cuente con el servicio de Internet para cumplir con las obligaciones de transparencia.

Articulo 10.- Corresponde al titular de la UDIP, solicitar al área administrativa que
corresponda del Instituto Morelense de Información Pública y Estadística del Estado de
Morelos, en caso de ser necesario, cursos de capacitación a fín de dar cumplimiento a las
obligaciones de transparencia (normativas, administrativas, de instalaciones y atención al
usuario, y publicación, difusión y actualización de la información pública de ofício, prevista
en el articulo 32 de la Ley de Información Pública, Estadística y Protección de Datos
Personales en el Estado de Morelos).

Artículo 11.~El titular de la UDIP, debera dar el seguimiento oportuno a las solicitudes de
información, asi como a las demás obligaciones en materia de transparencia hasta su
conclusión, cuando así corresponda,

Artículo 12,~El titular de la UDIP, tiene la obligación de publicar y actualizar de manera
electrónica la información pública de oficio, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la
Ley, su Reglamento, los Lineamientos y Criterios para el Cumplimiento de las
Obligaciones de Transparencia y demás normatividad aplicable,

Artículo 13.- El titular de la UDIP, deberá actualizar en un plazo que no excederá s
primeros diez dias hábiles de cada mes, la información pública de oficio a que se refier "1
Articulo 32 de la Ley en la materia, por lo que dicha información corresponderá al s
inmediato anterior; o antes si es factible.

. I

Para difundir la información pública de oficio, se considerará como especifica one
mínimas de publicación la utilización de archivos en formato PDF, con un tamano ue n .--...../
exceda los 10MB. ~/ ,.

Articulo 14,- El titular de la UDIP, notificará al área correspondiente via escrit ;;;'por
correo electrónico que deberá dar el puntual seguimiento a la entrega de información o en
su caso la actualización de la información pública de oficio, debiendo resaltar la
importancia del manejo de la misma, así como las obligaciones que corno entidad pública
se tienen.

CAPiTULO CUARTO

\

\-t

En caso de ser necesario, se auxiliará a los particulares en la elaboración de sus
solicitudes y, en su caso se les orientará sobre la dependencia, entidad u otro organismo
que pudiera tener la información que solicitan.

Artículo 15,- Al titular de la UDIP, corresponderá revisar permanentemente el Sistema
INFOMEX, a efecto de atender de manera oportuna las soliCitudes de informR.ciónen los
términos establecidos por la Ley. ~ é}''''

1



DEL PROCEDIMIENTO

Artículo 16.- En el mismo día en que ingrese una solicitud de información, el titular de la
UDIP se abocará a su pronta revisión a efeclo de que si se percatara de que te hace falla
algún dalo o elemento para su pronta localización y respuesta, deberá realizar
inmediatamente la prevención en términos del artículo 78 de la Ley, con la finalidad de
que sea subsanada por el solicitante dentro de los cinco días hábiles posteriores a la
notificación respectiva, en caso contrario se tendrá por no presentada la solicitud,
quedando a salvo sus derechos para que si así lo desea, presente una nueva solicitud.

Artículo 17- Cuando la solicitud de información relma los requisitos establecidos en el
artículo 77 de la Ley, el titular de la UDIP se ajustará a lo contemplado en el articulo 58
del reglamento en la materia de la siguiente manera:

1. Recibida la solicitud, la UDIP deberá ubicar la información o turnarla a la o las unidades
administrativas que correspondan o en su caso proceder conforme lo establece el LJltimo
párrafo del artículo 12 del presente reglamento.

II.~Enel caso de que el titular de la UDIP, estime que la información que se encuentra en
su poder debe ser clasificada total o parcialmente, deberá informarlo de inmediato al
Secretario Técnico del Consejo de Información Clasificada, para que proceda a convocar
a sesión del CIC.

Razón que deberá notificar al solicitante de acuerdo a lo establecido en el artículo 60 de
Reglamento de Información Pública, Estadística y Protección de datos Personales del
Estado de Morelos.

IV. En el caso de que el CIC determine que la información solicitada contiene documentos
reservados o confidenciales, o un documento que contenga partes o secciones
reservadas con este tipo de información, deberá considerar la reproducción duna
versión pública de los documentos que no estén clasificados o en los que se yan
omitido las partes o secciones que contengan información reservada o confidencial.

V. En el caso de que la UDI? o la unidad administrativa interna determinen que la
información solicitada no se encuentra en sus archivos, deberá elaborarse un iofor e e
el que exponga este hecho y oriente sobre la posible ubicación de la información
solicitada.

Articulo 18.- El titular de la UDI? determinará si la localización de la informació equiere
ampliar el plazo de respuesta a una solicitud de acceso a la información, se atenderá a lo
dispuesto por el artículo 82 de la Ley Información Pública, Estadistica y Protección de
Datos Personales del Estado de Morelas.

tJ
\En este caso. en terminas del articulo 83 de la Ley, el titular de la UOIP dispondrá de un

plazo de diez días hábiles para reproducir y entregar la información contados a partir de
que el solicitante acredite el pago correspondiente, plazo que podrá prorroga~~or otros
diez dias hábiles, siempre y cuando existan razones para ello. ~u1

Artículo 19.- .- En caso de requerirse un pago por derechos para la reproducción y
entrega de la información solicitada, el Titular de la UDIP deberá notificar al solicitante
dentro de los diez dias hábiles siguientes a la recepción de la solicitud la respuesta
respectiva, plazo que podrá ampliarse por otros diez dias hábiles, siempre y cuando
existan razones para ello.



Articulo 20 - Para lo prevIsto en el artículo anterior, la UDIP deberá comuniCólr al
solicitante el costo, en caso procedente el numero de fojas, el fundamento legal para el
pago de la contflbución respectiva, asj como la ubicación de la oficina recaddadora

De ser procedente, la información podra ser puesta él disposición del solicitante mediante
consulta fisica dentro de las oficInas del FIFODEPI, debiendo realizarse, en la medida de
lo posible, en la Unidad de InformacIón Pública SI no fuere posible, el titular de la UOIP
deberá asegurarse que la consulta se realice en Iflstaraciones apropiadas para ello,
debiendo constar la comparecencia del solicitante.

Artículo 21.- Tratándose de acceso por consulta directa, dentro de los diez dias hábiles
sIguientes a la notificación que se haga sobre su ubicación, la Información solicitada
deberá ponerse a disposición del particular o su representante, haciéndose constar la
comparecencia del solicItante.

TRANSITORIOS

ARTiCULO PRIMERO.-Se aprueba el Reglamento del Fideicomiso Fondo Desarrollo
_ Empresanal y Promoción de la Inversión __ .

ARTiCULO SEGUNOO.- El presente Reglamento entrará en vigor partir del dla siguiente
al de su aprobación por el Comité Técnico del Fideicomiso Fondo Desarrollo Empresarial
y Promoción de la Inversión.

ARTiCULO TERCERO- Remítase el presente Reglamento a la Secretaría de Gobierno
del Estado, para su publicaCión correspondiente en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"

Asi lo acordalOll por unanimidad de votos, los Integrantes del Comité Técnico del
Fideicomiso Fondo Desarrollo Empresarial y Promoción para la Inversión, de fecha 29 de
Noviembre del aiio dos mil trece.

d
..

__~_.0~
Li . Ródrigo Cervantes González

Director General del FIFODEPI y Presidente
Del Consejo de Información Clasificada

£-
C.P. Juan C rlos scual Abad
Subsecretario de Fomento

Empresarial y Vocal
del Consejo de Información Clasificada

----------------------

_ .__ ._k"'J---..&"~_'t""3~\... _
C.P. Luis Alberto Ruiz López

Director General de Atención a Proyectos de
Inversión y Secretario del Consejo de

Info ación Clasificada

C.P Ana aría elez Fernandez
Comisaria Pública del FIFODEPI
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